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FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DÍA MES AÑO 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE 

BIENES 
CB/A/55/2019 

03 JUNIO 2019 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
TONER & DRUM, S.A. DE C.V. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
TAD150527ATA 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: 
	  MEXICANA 

NACIONALIDAD: 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA: 
AV. RIBERA DE SAN COSME No. 133, PB INT. "F", COLONIA SANTA MARÍA LA RIBERA, C.P. 06400, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO. 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 
JULIO GARCÍA No. 49, CIUDAD SATÉLITE, C.P. 53100, NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 

TELÉFONO: 
0155 55109423 	EXT. 112 

TELEFAX: 
 	facturación@tonerydrum.com  

CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): 

NOMBRE DEL PROPIETARIO: 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
DAFNI HARIANA VARGAS MORA 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: 

PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 79,975, LIBRO 1,775 DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015, DEL LICENCIADO LUIS ANTONIO MONTES 
DE OCA MAYAGOITIA; TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 29 DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 
GIRO COMERCIAL: 
2141 MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS 

SUBGIRO COMERCIAL: 

CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO' 

ÓRGANO USUARIO: 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA- 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
P. ING. JORGE BACA BUENO 

TELÉFONO: 
01 (722) 1670651 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00093-2019 	, 

PROCEDIMIENTO 
ADQUISITIVO: 

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-017-2019 	, 

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL): 

ESTATAL." 

ACUERDO: 047/2019 
ACTA ORD. 004/2019 

FALLO: 31-MAYO-2019 

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN NÚMERO: 
033-2019 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN): 

CORRIENTE ., 

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE): 

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL 

PARTIDA PRESUPUESTAL: 

SEGÚN ANEXO UNO 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIF1 C 

EL PR 

TOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
E TE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 

15 

QUE T TÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

POR EL PROVEEDOR 

DAFNI HARIANA VARGAS MORA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

TONER & DRUM, S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA 
	

MES 

1 1-1 	06 
	

19 

AÑO 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Úrawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 85 50 
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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUWIción DE NEM QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL gosteRND DEL ESTADO 
DE MÉXICO, POR cosznIcT0 DEL DIRECTOR GENERAL as RE-CURSOS MATERIALES; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA VIO PERSONA FISICA QUE SE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS CIE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE RIMA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO, SE LES DENOMINARÁ 'LA CONTRATANTE' T'EL PROVEEDOR', RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS SIGUIENTES: 

DECLARAcrorrEs 
L De "LA CONTRATANTE": 
A. Que la Secretarla de Finanzas ea le Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, que llana anee otras funciono, in de bando el apoyo Orna-dee/Ivo, la adquisición de 

Nenes y servicios, sá como fa de proveer oportunamente e lo demás dependen/o de los /amenice materleiee de trababa, neoeeerioa para el desarme° de sus 
fundaos, de conformidad con Id mevNlo en los adloulos 19 fracción 23, 24, Inexibnee XXXVII,' 	I LXIV da la Ley Oreinkta de le AdmInifitración KIM» del 
Estada de %do; 1,3 he/O )M11, 9 fracción f, 30 bestión II y 32 fracciones, Vi, VIII, XI, )311 y UVI dei 	omento heder de la Secretaria de Finanzas 

S. Que la Dirección General da Recursos Materiales; ea la unidad adnanietradva encargada de te adqule 	los bienes y servicios, de acuerda con lo establecido por 
los articulas 6 y 12 de la Ley de-CoalralacIón Pebeta del Estado de Mexico y Mancado 8 y 10 de su 	dato 

C. Qua el Director Genend de Excusos Meterieles, se motrerdra facultado pera stlecdblr el presenta contrata, conforma a lo prorrateen erl artrouk) el del Reglamento de la 
tay da Cone/atolón Pública del Estado de Kaden y Munialplee y Ice relativos el Reglamento interior de lalBecielede de %oras. 

O. Que a través del Manen de adIadlorickaa que se menciona en el anverso de este Instrumento, el Combado AdquIsleiones y Servicio adjudicó. a "EL PROVEEDOR", 
el presente contrato administraba de adquisición de bienes. 

E. Quf,  Sabia corno dernIcala pera todo tos erectas de este controlo, el edificio marcado Dan el número 100-13, de la oh Urawa, colonia Izcalki-IPIEM, código postal 
50150, Toluca, Estado de meato. 

a De "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Que está debidamente conegiuldo conforme alas leyes de las Estados Unidos lieslaellas. y que  menta cee personalidad jurldice propia pare tontratar y obligarse. 
B. Qua quién sesee* el presenta canelo tiene la facultades Domarlo pato celebrarlo y que esto no te kis sido revocadas rif limitadas de numera alguna. 
C. Que entra atrae actividades se dedica e la preeteción del servicio materia del presente coalralo; para cuyo dado cuanta con loa recursos financieros, !Sobos, burnoaos 

y materiales suficientes 
D. Que conoce plenamente las dispoeiciono que, para el caso de adquisición de bienes y mondes, eatabl 	la Donselsalen Politice de Ida Estados Unidos Mexkance• 

lo •Conelbeidin Polillas del Estado Ubre y Soberana de KW" la Ley de Contratación Pública del 	o de Máidco y abribiplos„ y su Reglamento. aal como les 
Eln 

denla nenas jurldlaral mexicanas que regular), en lo particular, la prestación del Senil* objeto del pres Me contrato, y que desde ahora manifiesta su voluntad para 
cumplirlas, renunciando expresamente a todo ordanoollanto Jubileo que se oponga a bto. 

E. Que senara corno domIciao para todos los efecto legales de este contrato, el mencionado en el anverso del presenta Instrumento judaico. 

M. De "LAS PARTES" 
A Que as su Morad celebrar el presente contrato, de conformidad con lo establecido por los articulas 1 mocetón I, 3 fracción IL 5, 7, 66, 66, 67, ea, 69, 70, 71, 75 fracción 

fll y IV, 75, 81 y 82 da la Ley de Contratación Pública del Estada de Mardco y Munlofplos: y mi, 120, 121, 122, 123, 124, 126, 128, 129,130, 132,154, 135, 137 y 138 del 
Reglamento de la ley de Contrisieción Pública del Estado de México y Municipios, sin que ululan, en forma alguna vicios del consentimiento que lo Puedan Invalidar  
en lodo cien perla. 

• B. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que forman parle del presenle contrato} obligándose e cumplidos cabalmente en cada uno de sus 
«tronca. 

Expuesto lo anterior, las parles convienen en 8148i2fS8 a las /galantes 

CLÁUsULAs 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" engaita a Mulo oneroso a "LA CONTRATANTE°  tos bienes a que se rallare le Cláusula SEGUNDA, 
sin/endosa a loa elementos básicas dala adquisición, las cláusulas pactadas y los ramos del mismo, 

• 
SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS GENES 	 • 
Las espeolecaciones, modelos, mamo y cantidades da loe Manee que adquiere 'LA CONTRATANTE'  Calen conlenldes 
deban de éste. 

en adelante denominado como los Manee", 

en el ANEXO UNO y los que expresamente 

TERCERA: CONTRATO ABIERTO 
En el ceso de que la Secretada de Finanzas del Gobierno del Estado de México, adquiera "tos bienes" por una cantidad indeterminada, deberá Mar los minirrice y 
máximos dentro da la asignación PresuPuesiel correspondlenle, alelando« al pantanal de suministro el caed formará parte del presente contrato y no deberá exceder el 
ejercicio boten que se suscriba 
En ni supuesto de que rebase un ejerotolo fiscal, "LA CONTRATARTE"  deberá idustme, dentro de le vigencia del presente contrato, e sus programes encales de 
adquislaiones, arrendamientos y servido, determinando el presupueste total como ei relativo al siguiente ejercido, considerando los costos vigentes y las Previsiones 
necesarias para los cilia lea de costos que aseguren la continuidad de bus bienes adquirido,  

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar los Menea en el pieza, lugar y horario qua se establecen en al anyarsoldel presente contrato, 
La entrega- da los bienes se efectuara bajo la reeponsabilidad de "EL PROVEEDOR", quien tendrá O te cargo el costo de la transportación y las Maniobras de carga y 
descarga, doblando ser eale Llbre a Bordo CLA81. 

QUINTA: PAGO DE LOS SIENES 
El pago de tos Mimo se realzará en la forma y plazo Indicadas en el envergo de este Inahurnento, previó cumplimiento da los requisitos que comilona la Cláusula 
OCTAVA: 
El proveedor, con fundamenta en el articulo 120 tracción Viti del Reglamento dele Ley de Contratación POMO del Estado de Máxiao y Munittploe, de ser el caso, se obliga 
a reintegrar  lo aleladas que el Gobierno del atado de !Malee le hubiera entmgado en exceso por error con ambo de la contratación. 
Para efectos de lo anterior, el proveedor deberá dentro de les 10 dieta hábiles siguientes la fecha del nxIlielirnionla de reintegro, entregar l canüdrrdesCaTre61"dierdas 
e la Caja General de Gobierno; de la ficha de reintegra ef proveedor deberá remitir capta e la contratante. 
En caso de que el proveedor no reintegre cachee cantidades en el plazo estipulado, este se considerará cródito fiscal y se soldará É brea de recaudación inicie el 
procedimiento de (amación. 

SEXTA; ANTICIPO 
En caso de que "EL PROVEEDOR" reciba algún anticipo con motivo de la enajenación de los bienes, deberá presentar, de forme simultánea, aprenda per el Importe Mal 
de éste, 
La gatada deberá otorgaren e havea de fianza, cheque certificado o cheque de cala. En el caso de que Se deba presentar e través de fianza se sujetará á texto que 
determine previamente el "LA CONTRATANTE'. 
La garantla se cancelará cuando "EL PROVEEDOR' haya amortizado el Importe tolol del anclo 

SÉPTIMA: AJUSTE DE PRECIOS 
El prado de los bienes 'podrá sur modificado sujetándose a la periodicidad y la fórmula que se Indica en el anverso dei presente instrumento. Pera el efecto, "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar escrito pus justifique ante "LA CONTRATANTE" le modificación a los precios y'en un plazo na -mayor de treinta Mas babees se resolverá 
en definitiva la conducente. 
Cuando el ajuste de precios no sea autoriza/á, "EL PRONEEDOR" se obliga a enajenar los bienes conforme al Preoldpaeledo Inidelmante. 

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Las faclurea que presente "EL PROVEEDOR", can motivo de la enajenación y consecuente Iransmisión le la propiedad de los bienes, deberán sujetarse a los 
lineamlanios siguientes: 
I Exhibirse en 6 lentos, las Impresione de los comprobantes fiscales digitales y deberán amper con los requisito fiscales vigentes, las temblones que an su caso 

sustenten las facturas, deberán contener el tollo de "EL PROVEEDOR" y el rollo que les corresponda; 
II. Contener la descripción detallada de los bienes, Tos precio unitario y dales de Ceda concepto, el desglose del impuesto al Valor Agregado y de los descuentos 

ofrecido: y el Importe totalcon número y letrm.y 
Ifl Emidrse a nombre del Gobierno del Estado de México; Indicando el número del presenle contrato; y contar can te firma del servidor póbko responsable de le recepcIón 

le los Manee, aso corno con el auno de la unidad administraba usuaria y la partida presupuesta amolada 
En lodo caso, lee federal deberán acorna enema de la doconentación que solicite la Secretaria de Finanzas. 

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES 
Cualquier gravamen fiscal que se origine con motivo de le celebración de este contrato y su cumplimiento, correrá e cargo de la parte que tenga el carácter de causante 
respecto al mismo. 
En este Bellido, lodos los gravámenes !locales que sean reperotill hita a "LA CONTRATANTE"  serán pagados endcipadamente par "EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por "LA CONTRATANTE" mediante la pmenleolbn de la doutimenlacIón comprobatoria correspondiente, 

DECIMA: GARANTIA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" gallinaza ampliamente, durante el plazo Indicado en al anverso de esta contrato, legalidad da los Menee, 

ef momento de la entrega de lea bienes, "EL PROVEEDOR"  deberá entregar a "LA CONTRATARTE", una póliza de garanlla expedida por al febrioante, en la que se  hará constar, cenia Minirrio,10 siguiente: 
Alcance y duración; 

JI, aló de soporte de los bienes: 
III Condiciones y mecanismos para hacerla efectiva: 
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ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: CONSUMIBLES PARA CÓMPUTO. 

TIEMPO DE ENTREGA: SERÁ DENTRO DE LOS 03 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA COMUNICACIÓN DEL FALLO. 

LUGAR DE ENTREGA: SE REALIZARÁ EN LOS ALMACENES DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARIA DE MOVILIDAD, SITO EN: AV. GUSTAVO BAZ 
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Urawa núm. 100, Cb Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México. 
Teléfono (01 722) 276 65 50 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAkEX 

PeCrIPIIgukta ru, IMBIXTAPIPI 

l'HADA No. 216U, EL.111-1C;10 EHIGSSON 1-1..AN I A BAJA, WLONIA LA LOMA, G.P. 54U6U, I LALNEHAN I LA, ES I AUU DE Mt.X.IUU Y UALLE HEHMENEUILUU UALEANA No. 2Ub 
SUR, COLONIA CENTRO, C.P. 50000, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO Y CONFORME A LA DISTRIBUCIÓN PRESENTADA POR EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATER IAL ES . 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $107,800.00 (CIENTO SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO). 

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): TONER & DRUM, S.A. DE C.V.,(DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE ADQUISICIONES "A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGA9Á A TRAVÉS DE CHEQUE 
CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $9,293.10 (NUEVE MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS 10/100 M.N., SIN IVA)`. SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE 
INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019. 

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: TONER & DRUM, S.A. DE C.V.,'DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA 
DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 
"A" DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A" DE LA COORDINACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS 
OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE 
CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDID 9S A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $4,646.55 /CUATRO MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 55/100 M.N., SIN IVAY. SI  SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO 
(DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-017-2019, 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: TONER & DRUM, S.A. DE C.V.!IEN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTARLES AL MISMO, 
SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ATRASO: 
EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE 
EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DIA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL 
IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS , ASI COMO DE 
SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS 
Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS 
TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. 
EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO TONER & DRUM, S.A. DE C.V.!INCUMPLA CON 
ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE TONER & DRUM, S.A. DE C.V., 'EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/0 PROVEEDORES 
OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

ANEXO UNO 	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 

OBSERVACIONES 

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LA CLÁUSULA: TERCERA, ESTIPULADA EN EL REVERSO DEL MISMO. 

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR LA CONTRATANTE 

11. 

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBIUTADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

POR EL PROVEEDOR 

DAFNI HARIANA VARGAS MORA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

TONER & DRUM, S.A. DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA 	MES 	AÑO 

0G, 19 
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IV. Damallb para reclamaciones; y 
V. Establo:Intentos o talleres de servicio. 
En lodo ceso, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes, I come de foz datos y perjuicios que se lleguen a. ..caerme a "LA 
CONTRATANTE" o a terceros. 
Lo no previsto en este mutua se resolverá contarme a lea dIspesiciones de tos Capitulas Noveno y Décimo Primero de re Ley Federar de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES 
'EL PROVEEDOR". se obliga a reemplazar los bienes que no cumplen con lea eapeallicadartes, marcas y modelos a que eardere le Cláusula SEGUNDA, o que cuenten 
con vados o datados ocultas, dentro del plazo de cinco Wat hables, contados a pedir de la fecha en que "LA CONTRATANTE" afectes le nollitedebn correspondiente, 
obligándose ''EL PROVEEDOR" a sumlnislrato de acuerdo con lo ealablecldo en el Anexo Uno del presente contrelo. 
Le notlecacIón Indicada en esta degrade deberá realizarse dentro de los treinta des Manee posteriores a le feche de enana de tos bienes. 

. DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
'EL PROVEEDOR', se obliga a Beteg& Iodos los gastos relacionados con la Yeellzazion de pruebas de ofided de los bienes siempre que éstas se eliden dentro de los 
treinta dios hábiles posteriores a le fecha de entrega sallelede en el anverso de este Instrumenla 
El Importe  de lea pelaba de cendal será reembolsado a "LA CONTRATANTE" por "EL PROVEEDOR" Orem de los cinco des Mides poderle:su a la feche en que le 
sea presentada la documentación comprobelorie correspondiente. 
Los gastos indicados en ata cláusula que no sean cublerloo por "EL PROVEEDOR" en el plazo indicado, ke harán efectivos a través de las cantidades que se encuentren 
pendientes de pago a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE "El. PROVEEDOR° CON SUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón del personal que ocupe con motive de la enajenación de los Penes, será le única responsable de lar obligaciones derivadas 
de las disposiciones legarles en materia de trabajo y da riegue:tad soda. 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de las reclamaciones que sus trabajadores 	eran en su contra a en contra do "LA CONTRATANTE", en 
relación con los trabajos realizadas can motivo de la enajenada de los bienes. 

DÉCIMA CUARTA: INFRACCIONES 
Las Infracciones de cualquier neluralese comagdas por `EL PROVEEDOR", con mogo de fa enajenación loa bienes, serán de su responsabilidad exclusive. 

DÉCIMA QUINTA: CESIÓN DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" no poda; bajo ninguna circunstancia, ceder a Oraras persones be derechos y las o !galones derivadas de la suscripción del presente contrato, En 
lodo ceso, "EL PROVEEDORA serás el responsable del CUrnplinlienlo de ave obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR» enlregere a "LA CONTRATANTE", dentro da tos diez dial posteriores e la 	pelón del presente contrato, la correspondiente garantía de 
cumpilmiento en e/ tiempo e Importe que se estedece en el envino del misma 
La (larenlle deberá sujetarse al texto que determine previamente "LA CONTRATANTE" y será cancelalea cuando "EL .PRoVEED0R" hall cumplido con todas sus 
obligaciones conlrectuetes.  
No sera necesario anima« la IlataIIII de cumplimiento del contrato al entes de que fenezca el termino a le buscripción del controlo "EL PROVEEDOR»  suministre la 
totalidad de los blends, y el monto del contrato no excede de dos mil veces el Celado mlnImo vigente en ef 	al del aliado. 

hábiles y por escrito, dere aviso a la Insdución danzadora para eu cancelación. 	
en el plazo de diez ollas SI le gemida se otorgó mediante ganta 'LA CONTRATANTE", une vez cumplidas las oblipeciónes pral as a cargo de 'EL PROVEEDOR", 

DÉCIMA SÉPTIMA:ZARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" ereregerá a "LA CONTRATANTE", deniro de los cinco das hábiles alguienles a 1 
defectos y vicios ocultos en el tiempo e Importe que se establece en el anverso del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA: PENAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR" en le feche de entrega de los bienes será sancionado con la pena conv 
El Incumplimiento de "EL PROVEEDOR" con cualquiera de Me obligaciones que derivan de ele contrato a 
de la guarde de cumplimiento del contrato que as indica en el anverso del presente Inelnunenlo. Ind 
indicadas en asid cláusula, "LA CONTRATANTE" podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumplimiento d 
pagar los daños y perjuicios ocasionados o 'LA CONTRATANTE". 

DÉCIMA NOVENA: RESCISIÓN DEL CONTRATO 
El presenta controlo podrá ser rescindido en caso de Incumplimiento grave de alguna de las partes. N electo, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determine 
rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecha por vía edninlsirelhra. previo  desahogo de le gafada de audiencia a "Et. PROVEEDOR", en términos del Código de 
Precearnientos Adminisirailvos del Estado de Melote en tanto que, el ee "EL PROVEEDOR" quien decide rescindirlo, será modulo que le demande ante el Tribunal de 
lo Cadencioso AcIminiefrelivo. 
Las causas que pueden dar lugar e le rescisión por parte de "LA CONTRATANTE" son las agigantes: SI

, 
 EL PROVEEDOR" omite entregar lakiarentla de cumplimiento 

del contrato, sal como la de defectos y'viclos ocultos, en loo !iluminas y bajo las condiciones que consignen leo Cláusulas DÉCIMA SE)CrA y DÉCIMA SÉPTIMA; 
SI "EL PROVEEDOR" te declara en quiebra o suspensión de pepa, o al hace cestón de bienes en tome tal que afecte a este contrato: 
Si el airase de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de ice bienes ee superior a diez días hábiles; . 
Si "EL PROVEEDOR" incumple con el plazo pera el reemplazo de los bienes que consigna la Cláusula 1.1 DÉCIMA; o 
En general. por cualquier otra 22222 Impulabla 2"EL PROVEEDOR"  que devenga el Incumplimiento grava del contrato. 	• 	- 

En caso de Incumple/emú) grave de cualesquiera da lea obligaciones de "EL PROVEEDOR". "LA CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del progenie) 
contrato. aplicando las penas convencionales mil/peladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar adral latreivemenle su rescisión. SI "LA CONTRATANTE" oda por 
la rescisión, Impondrá a "EL PROVEEDOR" une pene convencional bisele por el Importe de la guarida del cumplimiento del contrato que se indice en si anverso de este 
instrumento. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará oleteado a pegar los darlos y perjuicios ocasionados a LA CONTRATANTE". 

VIGÉSIMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de le aplicación de les penas convencionales establecidos en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, así -como de la rescisión del contrato indicada en !a Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, "LA CONTRATANTE" podrá Baldonar a "EL PROVEEDOR" con mida equivalente la cantidad de halda a bree mil veces /a Unidad do Medida  y 
Actualización (U.M,A.) vigente en el Estado de tutéele° en le feche de Infracción, cuando Infrinja las dicen.* nee en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 
~belga. asa como de su Reglamente corretenvo 

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES 
Loe importa: por concepto de penes convencionales y sanciones admirdslradvas que no sean pagada por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA 
CONTRATANTE", tendrán el cereal« de dello fiscal; y se harán efectivos a beles de las cantidades ceja se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o 
mediante el procedimiento económico-coactivo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio de las penar convencionales y las sanciones admIdetratIvas 'a que se refiere el presente 	trato, así como de la rescisión da este Instrumento, "LA 1101 
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Pene:Inas Flacas Objetadas que lleve la Secretaría de la Cordralorla esi coma en el 
listado de empresas o perecieras sujetas al procedimiento administradva sancionador, previsto en el die 74 de la ley de Contratación Pública del Estado de México y 
Municipios y 164 de su Reglanlent0. 

VIGÉSIMA TERCERA. NORMAS JIIRIDICAS APLICABLES 
Las partes convienen en que todo lo no previsto en este cadmio tse regirá polo dlapuesla en la Ley de Contratación Pública del Estado de Mendaz y Municipios asl como 
de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando le Dirección General Jundice y Consultiva de la Secretarla General de Gobierno como 
:presentares legal del Gobierno del Estado de México. 

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN 
" inlerPr°13DISn y cumplimiento  del Pude contrato, y todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en forma admInlarailva. En caso de 
conimersie, las penes convienen someterse a le jurisdicción y competencia de los Tribunales AdmInt estivos de le ciudad de Toluca, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, al tuero que pudiera corresponderles por razón da su domicilio o vecInded, presente y futuro. 
Leído que fue por las parles que en él Intervinieren y enleradea de au alcance legal, el presenta contrato se fiemo al calce, en origine] y una copia, en la ciudad de Toluca da 
Lerdo, capital del Estado de México. en la feche señalada en el anverso de este contrato, 

VIGÉSIMA QUINTA; "EL CONTRATO" 
"LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente, cuando concurran razones ce interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios odelnalmenle contratadas, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactarles. se 
ocasionarla Ñon dado o perjuicio si EsIgdO de deseo, En este supuesto "LA CONTRATANTE* reembolse al " EL PROVEEDOR ' Ice gastos no recuperables en que 
haya incurrido, siempre que éstos sean razonables. estén debidamente comprobados y se relacionen dimatenente con el centella.' 

recepción de los bienes, la correspondiente cesantía contra 

al que se establece en el an rereo de este contrato, 
á sancionado con une pena convencional hada por el impute 
ncilentemente de la aplicación de lee panas convencionales 
contrato. En eu caso, "EL PROVEEDOR" estará obligado e 

\,( 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOA■EX 

Mtie~ii* 0111MW4..."T441110,1 

FECHA DE ELABORACIÓN 
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

NÚMERO DE CONTROL 

DÍA MES AÑO CB/N55/2019 

03 JUNIO 2019 

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO IMPORTE 

CA-00093-2019 

' 

2141012185-001 KIT DE CAPTURA DE IMÁGENES LEXMARK A 
COLOR 7000Z50 

- NÚMERO DE PARTE: 7000Z50 COLOR LASER 
NUEVO 	Y 	ORIGINAL 	RENDIMIENTO: 	40,000 
PÁGINAS NORMA: NOM-050-SCFI-2004. 

MARCA: LEXMARK 
MODELO: 70=50 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

PIEZA 21 $ 5,000.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 105,000.00 
(IVA INCLUIDO) 

CA-00093-2019 

» 
i 

2141012294-001 CD-REGRABABLE 

- DISCO REGRABABLE (CD-RVV) CAPACIDAD DE 
ALMACENAMIENTO HASTA 700MB/80 MINUTOS, 
COMPATIBLE CON UNIDADES DE CD-RW DE 
HASTA 12X DE VELOCIDAD, PERMITE REGRABAR 
ARCHIVOS DE DATOS, IMÁGENES O AUDIO HASTA 
1.000 VECES, CON REPRODUCCIÓN EN UNIDADES 
DE 	CD 	Y 	DVD 	DE 	MÚLTIPLE 	LECTURA, 
PRESENTACIÓN EN TORRE CON 50 UNIDADES. 
RELATIVO A LA NORMA NOM-024-SCFI-2013. 

MARCA VERBATIM 
MODELO: 95169 

GARANTÍA DE DOCE MESES 

NOTAS 

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE TONER & DRUM, S.A. DE 
C.V., QUIEN DEBERÁ GARANTIZAR SU ADECUADO 
EMPAQUE Y TRANSPORTACIÓN. 

TONER 	& 	DRUM, 	S.A. 	DE 	C.V., 	SERÁ 
RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE CARGA, 
FLETE Y DESCARGA DE LOS BIENES Y DE 
CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGINE 
SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO DE SU 
ENTREGA, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES APLICABLES. 

TONER 	& 	DRUM, 	S.A. 	DE 	C.V., 	SERÁ 
RESPONSABLE DE CUALQUIER VIOLACIÓN DE 
PATENTES O REGISTROS QUE SE ORIGINE CON 
MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS 
QUE 	SE 	DERIVEN 	CON 	MOTIVO 	DE 	LAS 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A TONER & 
DRUM, S.A. DE C.V. 

PAQUETE 14 $ 200.00 
(IVA INCLUIDO) 

$ 2,800.00 
(IVA INCLUIDO) 
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Teléfono (01 722) 276 85 50 



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EDOAkEX 

  

LAS 	INSPECCIONES 	O 	PRUEBAS 	PODRÁN  
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE TONER 
DRUM, S.A. DE C.V. O EN EL LUGAR DE ENTREGA 
DE LOS BIENES. 

CUANDO 	LOS 	BIENES, 	HAYAN 	SID S 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A 	' • 
ESPECIFICACIONES 	CONSIGNADAS 	EN 	E 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO D 
MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y TONER 
DRUM, S.A. DE C.V., DEBERÁ SIN CARGO PARA E 
PRIMERO, REEMPLAZARLOS O, EN SU CASI', 
INCORPORARLES 	LAS 	M ODI FICACION E • 
NECESARIAS 	PARA 	CUMPLIR 	CON 	DICH . . 
ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN PERJUICI S 
DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES QUE, EN S 
CASO, HAYA LUGAR. ' 

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADO", 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRONIC , 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDO. 
POR 	EL 	SERVICIO 	DE 	ADMINISTRACIÓ 
TRIBUTARIA (SAT). 

LAS 	FACTURAS 	DEBERÁN 	CONSIGNAR 	' 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, E 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPT a, 
EL 	DESGLOSE 	DEL 	I.V.A. 	Y 	EL 	DE 	LO. 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS PO 
TONER & DRUM, S.A. DE C.V., ASÍ COMO E 
IMPORTE TOTAL CON NÚMERO Y LETRA. 

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBR 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO  
RESPONSABLE 	DE 	LA RECEPCIÓN 	DE 	LO.  
BIENES, EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIV ' 
CORRESPONDIENTE. 

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICIO 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, 	NO 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 4$ 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE 	' 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y 	' 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO D 
LA 	UNIDAD 	EJECUTORA DEL 	GASTO, 	SE' ' 
RESPONSABILIDAD 	DEL ADMINISTRADOR 	DE 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENT:, 
RESPONDER A TONER & DRUM, S.A. DE CM., D 
BIENES Y/0 SERVICIOS DEL PAGO RESPECTIVO. 

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DE 
ESTADO 	DE 	MÉXICO 	PARA 	RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA 
ES: 

•:.,  

JULIO GARCÍA No. 49 
CIUDAD SATÉLITE 
C.P. 53100 
NAUCALPAN DE JUÁREZ 
ESTADO DE MÉXICO. 

./k 
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GOBIERNO DEL. 
ESTADO DE MÉXICO E OAVEX 

DEC ~ICS. DIDBUI-DACIDD FDIJD-kti 

NOTA: TONER & DRUM, S.A. DE C.V:, ACEPTA DE 
MANERA TÁCITA Y EXPRESA, QUE EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, PODRÁ EJERCER LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE 
CONTRATACIÓN 	PÚBLICA 	DEL 	ESTADO 	DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

NOTA: 	HE LEÍDO, 	TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE 	LAS 	CONDICIONES 	Y 	CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN 	LA 	JUNTA 	ACLARATORIA, 	BASES 	DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA. 

PARTIDAS PRESUPUESTALES 

126 010304010101 11010101 220000030000006 2141 5100 
126 010304020201 11010101 22000003000000S 2141 5100 
126 010304020203 11010101 220000030000004 2141 5100 
126 030501010101 11010101 220000040000004 2141 5100 
126 D3050101010211010101 22000006000000L 2141 5100 
126 010701010201 11010101 22000007000000L2141 5100 
126 010701010202 11010101 22000007000000L 2141 5100 
126 030501010207 11010101 22000007000000L 2141 5100 
126 030501010101 11010101 22001000000000L 2141 5100 
126 030501010208 11010101 22001000000000L2141 5100 
13$ 030501010201 11010101 22001001000000T 2141 5100 
138 030501010206 11010101 22001001000000T 2141 5100 
138 030501010209 11010101 22001001000000T 2141 5100 
139 030501010201 11010101 22001003000000T 2141 5100 
139 030501010206 11010101 22001003000000T 2141 5100 
139 030501010209 11010101 22001003000000T 2141 5100 
139 030501010201 11010101 22001004000000T 2141 5100 
139 030501010206 11010101 220010040000007 2141 5100 
128 030501010101 11010101 220A00000000000 2141 5100 
128 030501010103 1/010101 220A00000000000 2141 5100 
125 030501010104 11010101 220A00000000000 2141 5100 
126 030501010201 11010101 220601000000000 2141 5100 
126 030501010202 11010101 220B01000000000 2141 5100 
126 030501010203 11010101 220401000000000 2141 5100 

(CIENTO SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N., IVA INCLUIDO) 	 TOTAL: $17,800.00 - 
(IVA INCLUIDO) 

VALIDACIÓN DEL ANEXO 

POR LA CONTRATANTE 

9 

- 	---"-•-•-.....,..... 

POR EL PROVEEDOR 

i 	1 
i hala 

I 	I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DtRgCTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

EL PNEIENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE 	RATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA. 

DAFNI HARIANA VARGAS 
REPRESENTANTE LEGAL 

TONER & DRUM, S.A. 

MORA' 
DE LA EMPRESA 

DE C.V. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

DÍA MES AÑO 

l4 O G 19 
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